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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA 
 

 
Santa Marta, Ocho (8) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
 
Demandantes: Hernando Mario Barrios Dávila. 
Demandados:  Julio Mario Barrios Dávila- y otros. 
 
 
Revisado el legajo digital, se observa que Saúl Kligma Cervantes 
en su calidad de secuestre presentó informe sobre la entrega del 
inmueble (Folio 137), la cual no pudo realizarse debido a que se 
presentó oposición de parte de uno de los residentes, negándose 
a la  misma, arguyendo que lleva 26 años de estar ocupando el 
inmueble, de igual manera, el apoderado de la INVERSIONES 
NEW LAND S.A.S (rematante) el doctor Miguel Angel Fuentes 
Ripoll allegó memorial solicitando la entrega del inmueble  (Folio 
140), tal como fue ordenado en auto calenda 14 de junio de 2022. 
 
No obstante, dado que el 5 de mayo de la presente anualidad se 
recibió memorial del apoderado de la sociedad rematante en el 
cual se indicó que se había realizado la entrega formal del 
inmueble por parte de los ocupantes, se prescindira de tomar las 
medidas inicialmente reclamadas.  
 
 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
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